
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Mediante la cual se propone reformar el Artículo Primero, numeral
III, denominado Objetivo y Patrimonio, del Decreto No. 1438/2016
XX P.E., por el que se autorizó al Ejecutivo del Estado, por
conducto de la Secretaría de Hacienda, constituir el fideicomiso
público denominado "Fideicomiso para dar cumplimiento al
convenio de fecha 26 de abril de 2016 entre el Gobierno del
Estado y la Comunidad Bosques de San Elías Repechique"; a fin
de reducir y modificar el plazo en la entrega de las aportaciones,
así como los montos parciales.

PRESENTADA POR: Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Javier Corral Jurado.

FECHA DE PRESENTACIÓN: 09 de diciembre de 2016, en Oficialía
de Partes del H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Turno Simplificado a la Comisión de Programación,
Presupuesto y Hacienda Pública.

FECHA DE TURNO: 12 de diciembre de 2016.
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